
Administración Autonómica
Todos los Trabajadores

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo.

1.340 plazas. Turno libre y cupo discapacidad. Orden 1078/2025. Ampliación plazas. Orden 4/2026 Listados
definitivos de admitidos/as y excluidos/as. Fecha primer ejercicio.

RESOLUCIÓN de 8 de mayo de 2026, de la Dirección General de Función Pública, por la que se aprueban las

relaciones definitivas de personas aspirantes admitidas y excluidas en las pruebas selectivas para el acceso,

por el sistema general de acceso libre, a plazas de la categoría profesional de Personal Auxiliar de Servicios

(Grupo V, Nivel 1, Área B) de la Comunidad de Madrid, se publica la relación definitiva de personas excluidas y

se anuncia la celebración del primer ejercicio de la oposición.

ADMITIDOS: a consultar en el Resumen del proceso

EXCLUIDOS: a consultar en el Anexo de la presente Resolución

FECHA: 12 de julio de 2026 a las 9:00 horas 

LUGARES: 

Facultad de Ciencias de la Información (Edificios Principal y Aulario): avenida Complutense, número 3, 28040

Madrid. 

Facultad de Informática: calle del Prof. José García Santesmases, número 9, 28040 Madrid.

 Facultad de Matemáticas: Facultad de Ciencias Matemáticas, plaza de las Ciencias, número 3, 28040

Madrid. 

Facultad de Ciencias Políticas y Sociología: Campus de Somosaguas, sin número, 28223 Pozuelo de

Alarcón, Madrid. 

Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales: Campus de Somosaguas, Universidad Complutense de

Madrid, 28223 Pozuelo de Alarcón, Madrid.

https://www.comunidad.madrid/servicios/empleo/personal-auxiliar-servicios-2025

EMPLEO
Publicación: 21/05/26

Vencimiento: 12/07/26

Personal Auxiliar de Servicios (Grupo V, Nivel 1, Área B)

LISTADOS DEFINITIVOS

CONVOCATORIA PRIMER EJERCICIO

RESUMEN DEL PROCESO
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https://www.bocm.es/boletin/CM_Orden_BOCM/2026/05/21/BOCM-20260521-3.PDF
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